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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA - SALA DE LO CIVIL VMERCANTIL,
QuitoOS de septiembre de 2014, las 15H50, VISTOS (141 - 2012): Agregúese alos
autos'los anexos yescrito que anteceden. En lo principal, María Mercedes Alvarez
Sangunma, ha propuesto acción extraordinaria de protección con*, la sentencia drctada por
!a Sala de lo Civil yMercantil de la Corte Nacional de Justicia, el 06 de agosto de 2014 a
las 10h05 dentro del juicio ordinario No. 141-2012, que por nulidad de contrato de
compraventa sigue María Mercedes Alvarez Sangurima en contra de, 1. Municrp.o de
Francisco de Orellana. Por tanto, en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 62 de la Ley
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, se dispone noüficar ala
parte contraria yremitir el expediente origina, a la Corte Constitucional pant su
conocimiento.- Previamente, yde conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de Susfcnciación de Procesos de Competencia de la Corte Constituoonal, a
Kavés de la Secreta de la Sala obténgase copias certificadas de las sentencias oautos
definitivos dic*dos dentro del proceso, de la demanda ycontestación presentadas por las
partes yremítase al juez de origen para su ejecución, Notifiquese,
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Dra. l\ucía Toledo Puebla
SFrRFTARlA RELATORA DE LA SALA DE LO CIVIL
4 Cantil de la/cortenacional de justicia.

Dra. Paulina Aoniite suaez

JUEZA NACIONAL"


